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DECTARA INADMISIBI.E I.IC¡TACION PUBL¡CA NO 3659-74.
LlI4 "MATERIAIES PARA VETERINARIOS PARA Et
FUNCIONAMIENTO DE tA ESTACION DE MONTAS'"

DE6RET9N"- S(i{-2 f
Chiilón Viejo, 0 3 NoV 201/,

VISTOS: Los focultodes que me confiere lo Ley
Nol8.ó95, Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos
modificoiorios.

CONSIDERANDO:

L- Los Decretos Alcoldicios N'2030 del 09.12.2OO8y 499
del 16.02.201 1, medionte los cuoles se nombro y delego otribuciones ol odministrodor
Municipol, respeciivomente; El Decreto No ó3ó4 del l7 de diciembre de 2013, que
opruebo el Presupuesto de lngresos y de Gostos de lo Municipolidod y de los Servicios
lncorporodos o su Gestión: Educoción y Solud, poro el oño 2014.

2.- Lo licitogión-- o trovés del Portol
www.mercodopúblico.cl, lD 3659-74-Ll l4 "MATER¡AIES PARA VETERINARIOS PARA El.

TUNCIONAMIENTO DE tAS ESTACIONES DE MONTAS", de 24I1OI2OI4.

4.- Lo Resolución de Acto de Deserción de 24 de
Octubre de 2014, del mercodo publico.

DECRETO:

l.- DECTARESE ¡NADMISIBLE, licitoción público lD 3óS9-
74-Ll14 "MATERIALES PARA VETER!NARIOS PARA Et FUNCIONAMIENTO DE tAS
ESTACIONES DE MONTAS", yo que lo oferto del Oferente supero el monto disponible
que cuento este Progromo, por lo que se sugiere reolizor un nuevo llomodo o Licitoción
Público o trovés del Mercodo Público.

ANóTESE, coMUNíQUEsE
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Adquisiciones, Oficino de Portes.


